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ORDEN de 21 de julio de 1960 por ltt qUe se manda 
expedir Carta de Sucesión en el tttulo de Marqués de 
la Torré de Carrús a favor tte don Luis Mil'alles de 
Imperial if Gó1nez, 

EÍxcmo, Sr,: don arreglo a 10 preyenldo ~n ei' Re!!.l Decreto 
de 27 de mayo de i9Íll¡ " " 

pida Carta de Sucesión en él titulo de dontle 'de' di!hitJo Rey' 
a ial'br de dofia María FlifI1ltntÍá Metlltití Atl~hzi1¡ j3tir falle
cimH¡ilto de su pátlre.' doh Fertiamlo MWiI1a :l3l!tiju~a.' ' 

Ld digt:J a v; ~, tJafll. sU cohdeitl1ietito 'J detliAs eUttos. 
Dios, guarde a. V. E. muchos afias. 
Mutlfld; Si de jUlltt de 1000. 
• 

Est~ Ministerio; en nombre dI! Su Excelencia el jefe 'CÍel Es
tado ha tenido a bien diSponer qUe¡ preV!U pago del impuesto 
espe~iai correspondiente y demás tH!rech08 establecidos; se ex· 
pida Csrtá de I Sucesión en el titulo, de Marqués de la 'Torre 
d~ Carrús ti favor d~ dtJn tUis Mmilles, de Imperial y Gómez, 
por fal1ectll1Íento de su· madre¡ doñá M,arla Ana Gómez y , 
Gárdia Az!Jll.r. ' 

Excmo. Sr. Mlrust'rode IÍaclencÍa. 

.. . . 
olWk1v de 21 de- iuÍio de 1960 por la qúe sé maMtt M;~ , 

pedir; sin perjuicio de. tercero de mejor' dereéhf>, CUrttt 
de ,Sucesión, por qeslón¡ el! el titulo €k BUtó1i !te 
Hermoro, a favor de doña Maríu de ContréTtts 11' [,ilpeé 

Lo digo a V, E .. pata su conocimiento y demá,8 efectos. 
bios guarde a V. E: muchos años.' I 

Madrid, 21 de julio de 1960. ' 

ITURMENDI, 

Excm0. Sr. Minlstro de Haciehda, 

• • • 
ORDEN de 21 de julio de 1960 pOr la que se manda ex

pedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el títuló de Conde de Castillejo, con 
la denominación de Castillejo de Alazores¡ a favor de 
dón AI/onso de Campos Presa. / ' , 

, . 
Excmo. Sr.:' Con arreglo a lo preven)do en el Real Decreto 

de 27 de 'may{} de 19'12," . 
Este Ministerio, en nombre de ~u Exce1encia el jefe dei/Es

tado y' de . aéÍletdd coo el parecer de 18. tliputQ.ción de la 
Grandeza de España, Sección y Subseci'étaHa: de este Depil.r
táfuétito yCoí1ilSíofl Fettrtanéilté dé1 tlotlséjo dé ~stadtJ; ha. 
ti!tiidCf ii ¡ji~ti diSjjorter, qUé. préVlo pltlto del lmptlésW é1!j:Jec'ilU 
ctltrE!ápdrttilétlte ydlmulll t1erl!~l1l:li'! estillilecidds; se' expida, sirl 
pl'!tJuiClti dé, terceto dI'! ftlejtJ!:tletet!ho i Oarta dé Stitesiótl éti 
el tlttild dE! botidé tie SalltilleJd; ctJt1 la dentJ!f1ltlacióI1 de CIl.B-' . 
tillejo de Alazores a favor 'de don Alfonso ti!! Onmpos Ppesa¡ 
pUf f¡jlIt'éiítliE!tltd di! sU tltl ddl1 JdM dI! bát11tJbs Atjdtlít 

Lotlij!b a V. E. para, sU ctJfioClt11iehttJ y tlt!tnás efect(jj. 
bitlS gÚiirtltt !1 v. :1;:. nítichtJ~ ItfitJs. >. 

Mltdrfd, 21 de ,jUlio dI! 1980. 

• 
Ekct11tJ; Sb Mitilstrb de HiWletlda 

lO ..... ' 

ORDÉN ,de zi de jUltd ae 1960 1Jtjr lit qUe s~ .1ttttttda .eq;
t'ed/r Cuna de lWt:eslón¡ $lit fjerjUktb dfJ tercero tle
mejor derecho,' en el. título cW' Vizconde tIe pegtl,llttl 
ti !rWtJr dfJ tlo11Att.uel LUÍ!i de Dmtesteve 11 Gttrra. 

Elx~mo. St.~. CdU .afregltJ a. fo preve11!dd 'en el 'Real Décre.. 
to dI! 117 de mayo dI! 19J1l; , 

ElStI! Mihisterio; en nombre de Su Excelencia el Jefé del Es
taUa. ha tenido a bien tlisponl:!r que. ptevio pago del ltnpuesto 
<especial correspondiente y demás derechos establecidos, Sé é,x~ 
pida, sin per]uicto de tercerd' dI! mejor derecha, Carta de Su
cesión en el titulo' dE! Vizcontle dE! Pegullal á favor de tlon An
gel IAils de Dbnoote1't<' t· Oarrá, pot flll1eclnliento de Su padre; 
don' Angel de lJonesteve y Pérez de Castro. 

Lo digo a V. E. para su conocImiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 21 de .Julio de 196U. 

Excmo. Sr. Ministro de ÍIaclenda 

"' . . 
ORDEN de 21 d,? JUÜo de 196Ó por la que se manda éx

pedír Cana de Sucesió)'¡ en el título de C01lde de camptJ 
Rey a ¡ooor dtJ doña Maria Fernanda Medilttl,'1tlenza. 

Excmo. Sr.: C6.n arreglo a lo prevenido pn el Real Decre
to. de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombl'e ce Su Excelehcia el Ji"fe del ES
tado. ha tenido a bien disponer que, previo pago del il1!puesto 
especial con'espondiertte r demás derechos establecidos, s,e ex-

de Ayala. ' , .' 

E.xcmo: Sr.: Con arreglo a lo prev!!11ido én el Reái bt<e¡'e
to de 27 de lIlaJO de 1912, 

Estí! Mll1lStl!Hb, ,en nombre de Su Exce).encla el Jefe del 
Estado,· ha tenido a bien disptlMt. tille. pretlo pago de1 im
puesto especial correspondiente y demás gerechos .estaolecidos, 
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, carta 
de Su¿esión en el título de Barón de Hermoro a favor de 
dofi,a M:átíat!e, ConhefáS y Lél~ d~ AjaÍlt" Por éesiÓr1 tlé sti 

. madre, dofia ConstanzaLópez de Ayala y Morenés. 
Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Pids ~tiart.ie ti ti. ilj. inUttloll aftoS. . 
Madrid, 1!1 tle jtillo tlé 1blitl. 

lTURMlllNDI. \ 

Excmo: Sr. Ministro de ItacÍenda. ~ 

.' . . 
ORbSN. de' 21 ,d{! ittiÍo. de 1960 por la qUe sematitllt 

I?x]1l?dtr, .sin perJtticio de teruetó de nwját déret!I!o¡ Cnr~ 
tu, de SUcesión¡ por cesid~¡ en el tituló !té Marti~s /fe 
Vftlanueva det Castillo a favor de dQña MartUI>tJtfti
¡tica ,de Contretás 11 L~ de Aynla. 

Excmo. Sr.: Oon arreglo a lo preveniao en el Real IJeéretO 
de 27 de mayo de 1912; .'" 

Este Ministerio, eIÍ nombre de su Exce~nclá Ell Jl!fe del 1!Is
tado, ,ha tenido a bien disponer ~; pr!!fio pago tiro impuestu 
especial correspondiente y. üerluis derechos' establecidos, se ék,¡ 
pida, sin per~ulcio de terrero de mejor dereeho, Cátta tle suoe
sión en ei tlhtlo pI:! M!irqué¡:l de vill8'nuev!l del oastilltl, a ntvtJr 
de tloña Marfil Pominicll He (JontteráJI ~. Lópl1z de Ayttla, por 
cesión ,de su madre, doña Constanz; ~ de A;ala y Mol'enés. ' 

Lo digo. a, V. E. para .su cúlloeiJ:b1ento y efectos¡ . 
bios gllarde a V. El. mucholi afios; 
Madrid;!!l ele julio de Í900. , 

Ejtl:tliq. 'Sf. MirllstttJ tié Had¡;ndíl 

... . 
\ 

OJWli:N dé 21 de ,utió de lIJltV pár la que se mand<l ex
t)etlít, t!dftd de MU~sfdtt, pof itistrlbuc/ón,. en él, titl~o 
tle ¡jUqite tie t1rdtttttia de Sdd,. eonl1rdnilegn de kspand 
ti fqj)of ci~ tltItltt MdHd di!! daftn-en Azlor de Afdqon 
1) GuUldffltts, . ' 

Excmo. Sr.: Con afreglo a !ti [lfeVéh1tló éh el !tea.! I>ecrdo 
de 21 e.",maYo dI! HIi~, " '. ' 

'" Este Ministerio, en nombre de É3ü tl!xCél~nCia el J(iré de! :Ifu¡ • 
. tádtl, &11 tenit1tJ tí ,bien íifjftJbi1fÍá t!istl'lbtlt'ión de tittllos éfec
tuada por don Jore Antonio Azlor ~ Aragtlh y Hurtado de 
Zaldívar, y en con~cuencla djspon~r que" previo pl1!Jo tlelitn· 
puesto especial correspondiente y demás derechoS . establecidos, 
se expida Carta de SuCesión, (;n I!I t!tul~ áe Duque de Granada. 
de Ega, con Grandeza de Espa.fia. a 'favor de doña Maria' dél 
Catrti!)ít AikJt dé AfiigÓÍl Y ti'uilÍ!!rtiás. 

Lb digo a V. ílJ. perá sti ctll1bcitt11!'lito y efl!ctbs. 
bidS gUátde ii V. E. lrluthtJs MüS. 
Matitld, lit de jli1ib dI! 11lM. 

ExclÍlo. st MlniBttt:J dé Hacienda. 


